
 

 

DESCRIPCIÓN:  
El Curso de Ofimática Creativa para Estudiantes es un programa de aprendizaje diseñado 

para capacitar a los usuarios sin experiencia previa en la creación de presentaciones 

Digitales + Procesador de Textos + Hojas de Calculo + Diseño con Canva y Genially. 

Durante el curso, los estudiantes aprenderán a utilizar diferentes herramientas informáticas 

de la Suite Microsoft Office, CANVA y Genially, porque son estas herramientas ofimáticas las 

que se utilizan para de desarrollo de trabajos academicos, la automatización y optimización 

de tareas, el desarrollo de presentaciones con imágenes, sonidos y videos y la edición de 

documentos pudiendo modificarle el formato a cualquier tipo de texto. 

REQUISITOS DE INGRESO: 
□ Original y copia del documento de identidad  

□ Original y copia del título de noveno año o bachiller. 

□ Fotos tamaño pasaporte (2) 

□ Copia de póliza estudiantil del INS. 

REQUISITOS DE EGRESO: 
□ Presentar condición de aprobado del plan de estudios. 

□ Estar al día con las obligaciones financieras de la institución. 

 

 

CURSO LIBRE:  

 
 Duración: 6 meses    Modalidad: Dual 

OFIMATICA CREATIVA PARA ESTUDIANTES   

 
 



 

PLAN DE ESTUDIOS-Ofimática Creativa para estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARANCELES1-Ofimática Creativa para estudiantes. 

Nombre del curso Inversión por curso 

Matricula                               ₡25 000,00 
 

Microsoft Word.                                ₡35 000,00 

Microsoft Excel.                                ₡35 000,00 

Microsotf Power Point.                                ₡35 000,00 

CANVA                                ₡35 000,00 

GENIALLY                ₡35 000,00 

              Inversión total                       ₡200 000,00 

 

 
1 Todos los rubros por concepto de inversión incluyen el impuesto al valor agregado (IVA). 

El programa incluye certificado de aprovechamiento. 

 

El Instituto Cariay está autorizado como Institución de Enseñanza Parauniversitaria por el 

Consejo Superior de Educación (CSE), en sesión ordinaria n° 53-2021 celebrada el 18 de 

octubre del 2021, con sede en la Provincia de Limón, cantón primero, distrito primero, 50 

metros de la Iglesia Asambleas de Dios, frente al parque Asís Esna. 


